

PRESENTACIÓN
1. JHA-JA, constituida como organización no gubernamental, en proceso de consolidación y para impulsar su fortalecimiento institucional, ha estructurado su plan estratégico concebido para un período de tres años y medio (Octubre 2000 / Marzo 2004). Su punto de referencia inicial se plasma en un análisis reflexivo de indicadores y circunstancias que inciden el desarrollo social y que afecta un amplio sector de la juventud especialmente aquella más vulnerable a la influencia de pandillas juveniles proclives a la violencia por su condición de marginalidad y exclusión del disfrute de los bienes sociales y culturales de la sociedad y que se caracteriza por su adicción al consumo de drogas y la práctica de otras aberraciones sociales asociadas a esa marginalidad.

JHA-JA, prioriza su compromiso de reivindicar a esos jóvenes y así lo expresa en su misión, objetivos estratégicos y en general en sus líneas de trabajo y acción que se operativizará  en programas y proyectos de prevención y atención de los problemas generados por y/en  pandillas  juveniles.

Desde luego que para hacer realidad esas intenciones se requiere que JHA-JA, consolide su institucionalidad; La investigación del fenómeno social de juventud priorizado; la sensibilización  social a través de la capacitación y la asistencia técnica a organizaciones comunales constituidas y que se constituyan por su promoción y desde luego los planteamientos públicos expuestos a la consideración nacional sobre el tema.

Historia del trabajo desarrollado.
El surgimiento de una Institución como JHA-JA tiene sus raíces en una circunstancia casual, que hace coincidir un grupo de personas que comparten un mismo interés profesional se encuentran en las aula universitarias, coincidiendo incluso en los temas y áreas de investigación que por lo demás tenían alguna vinculación con su desempeño laboral. 

Esto ocurre en el CURN
 en los años del 1996 – 1998 en el que se inicia por interpretar teóricamente la problemática  de las pandillas juveniles, para luego desarrollar procesos de investigación social sobre el problema particular de las pandillas juveniles en algunos barrios de la ciudad de San Pedro Sula.

En este lapso de tiempo tienen lugar otros acontecimientos como lo constituyeron la organización del Comité Interinstitucional para la Prevención de Jóvenes en Maras CIPREMA (año 1997) en el que este mismo grupo concurren y allí se establecen vínculos con otros profesionales ligados a problemas de niñez y adolescencia en aspectos como Educación, Derechos Humanos, Iglesias, Organizaciones Comunales, etc. Miembros de este equipo se capacitan en los Ángeles  California y Nuevo México (EE.UU.), México y El Salvador.

Estas circunstancias permiten que el equipo se amplié y  en el marco de CIPREMA
 se inician acciones de capacitación en Escuelas, Comunidades y otros grupos sociales y que engendra posteriormente la formación del Comité para el Rescate de Maras (COMREMA) como un organismo de extracción comunal asentado en la Colonia Rivera Hernández y que surge como parte valida de las hipótesis relativas que si los grupos de pandillas juveniles se forman en una comunidad en esta misma, se deben buscar respuestas a los problemas que generen bajo un enfoque participativo de la institución que se asientan en la misma.

EL TRABAJO CON JÓVENES UN RETO PARA JHA JA.
1. Condición Social de los Jóvenes 

De cara al contexto donde buscamos resolver  necesidades juveniles son los temores y sueños de los jóvenes los que resuenan en el silencio y en el ruido de las ciudades. Al no poder satisfacer las necesidades que les permitan una realización plena e integral los jóvenes expresan sus temores e incertidumbres de diferentes formas y maneras.

Lo anterior no significa que no puedan "Soñar", tener anhelos y aspiraciones que trazan para sí mismos y que esperan realizar en el futuro.

    En relación a la Sociedad, los jóvenes se encuentran en una situación donde:
· La exclusión dentro del sistema social y económico que les cierra posibilidades de educación, trabajo y participación social; 

· Existe una progresiva ausencia de valores por parte de las instituciones de socialización: familia, escuela, grupo de amigos y comunidad.
· Se encuentran inmersos en un contexto de violencia y criminalidad que los recluta, por otro lado, una sociedad que señala y reprime debido a algunas acciones que ellos muchas veces no provocan.

· Choque de valores de los grupos migratorios del campo cuando llegan a la ciudad, observándose una tendencia a la subcultura pandillera.

· Generalmente no son aceptados y valorados como personas y su grupo de iguales; 

· Aumento de los índices de consumo de drogas, trafico y, la disminución de la edad en que se inician los jóvenes en este tipo de adicciones, condiciona problemas de violencia y conflicto con la ley.
1. La imposibilidad de participación en la vida de la sociedad, provoca en ella una cierta obligada marginalidad.
2. Respuestas del Estado ante la Problemática

Honduras es una sociedad donde se ha instaurado una democracia representativa ante el poder estatal, pero, las oportunidades y espacios de participación política son limitados y muchas veces cerrados, pues existen grupos que monopolizan el control y poder de las instituciones del estado, instancias políticas, espacios sociales por lo que la participación de los jóvenes se convierte en una utopía, determinado por lo limitado de la ley, y el sistema político.

Podría ser que existan espacios alternativos en el aparato burocrático formal aunque no se observa un desarrollo sistemático que supere la desorganización y aislamiento de los jóvenes del contexto político nacional.

La falta de iniciativas legislativas que apoyen a los jóvenes en sus diferentes demandas y necesidades, son un tipo de respuesta oficial, junto con las propuestas de endurecimiento de medidas restrictivas en relación a la seguridad.

A la par de las respuestas que la Sociedad Civil ha generado y propuesto, así como, el ensayo de programas oficiales del Ministerio de Seguridad, sectores con intereses políticos creados, han realizado intentos de introducir modificaciones al código penal y de la niñez y adolescencia con el fin de reducir la edad punible y, de esta forma “reducir los niveles de inseguridad ciudadana prevaleciente en el país”.


La creación del Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA), como agencia oficial encargada de “coordinar los diferentes sectores públicos y privados para el estudio, promoción, ejecución y fiscalización de las políticas generales de prevención y protección integral de la niñez” (Art. 269 – Código de la Niñez y la Adolescencia), se considera un logro trascendental para la niñez y juventud, pero, la falta de apoyo material para la ejecución de sus planes y programas por parte de los gobiernos y, las dificultades internas de su proceso de transformación en un ente de carácter técnico y administrador de las políticas públicas del estado, han creado una situación de crisis institucional como fiel reflejo de la débil voluntad política gubernamental, en la que la población infantil y juvenil sufren el vació de atención y protección integral que demanda este Sector social.

3. Obstáculos y problemas que enfrentan los jóvenes

a Carencias de espacios y oportunidades juveniles 

En la actualidad, las jóvenes no desarrollan de forma integral sus expectativas de empleo, educación y sobre todo las alternativas de cómo ocupar y distribuir su tiempo libre, estas se convierten en limitadas y probablemente de bajo nivel y calidad.  

“En cuanto al empleo, cabe señalar como condición histórica y estructural de Honduras, una segmentación de los mercados laborales, en donde solo los que poseen altos niveles de calificación tienen posibilidad de mejorar sus remuneraciones reales”. (Análisis de Situación: Infancia, Mujer y Juventud, Honduras 1998)

La principal actividad laboral que se realiza en muchos de los hogares urbanos hondureños es la artesanal, entendida esta como el dominio de un oficio técnico, manualidad o especialidad tecnológica que no requiera mayor nivel de calificación y especialidad. Lo que nos indica que las oportunidades de trabajo para los jóvenes no están afectadas por las relaciones internas de cada hogar, y obedece más bien a una lógica estructural de la sociedad hondureña que ha dado como resultado que 400 mil jóvenes se encuentren ociosos sin estudio y trabajo, en la actualidad (Análisis de Situación: Infancia, Mujer y Juventud, Honduras 1998).

En otro aspecto, se plantea dentro de un concepto amplio la necesidad de acceso a alternativas para el disfrute del tiempo libre, que no sean desde luego, la televisión, el cine u otras formas de diversión que no permiten el esparcimiento y la plenitud física. Nos referimos a los servicios deportivos, actividades y eventos culturales y actividades lúdicas entre otras.

b Subcultura de adicción, violencia y criminalidad pandillera

Se ha hablado mucho sobre las pandillas, y más cuando estas han contribuido a mantener una imagen de jóvenes violentos y en conflicto con la ley. 

Nos llega una imagen distorsionada sobre la situación de las pandillas, por conducto de los medios masivos de información, como las películas extranjeras, relacionando las pandillas con la violencia, las drogas, el sexo, el rock, la vestimenta estrafalaria, etc., nos han impuesto una cara maligna sobre “todos” los jóvenes pandilleros, y como siempre la tendencia de los seres humanos es imitar, las actitudes pretenden ser iguales, pero las diferencias culturales hacen que estos se convierta en un fenómeno de doble sentido, con sus propias particularidades en nuestro medio, por un lado las posturas que proponen endurecer medidas legales para “poner orden”, teniendo como resultado la estigmatización social hacia los primeros, muertes impunes de jóvenes miembros de pandillas, por otra parte, reforzamiento de las conductas violentas, individuales y grupales de estos jóvenes pandilleros en nuestros barrios y colonias.

Se plantea la aparición de las drogas y su abuso, pero estas no solamente han estado ligadas a los grupos marginados, sino más bien, están en todas partes y actualmente se ha proliferado en los grupos con mayores recursos, pues, mientras los jóvenes de los sectores marginados consumen drogas como el Thinner, marihuana y Resistol en la otra cara de la sociedad, se consumen drogas más caras, y en su caso con trastornos de igual magnitud, la cocaína, la heroína y morfina, que para tener accesos a ellas es necesario tener ingresos económicos altos para su uso. 

Definición de Beneficiarios (población meta)
Población objeto de prevención.
· Niños y jóvenes en situación de derechos amenazados y violentados, inadaptación o con problemas de inserción susceptibles de cambio a través de una intervención integral.

· Familias con factores de riesgo susceptibles de cambio a través de una intervención integral.

¿Qué entendemos por situación de derechos amenazados y violentados?:

Aquellas situaciones "de cualquier índole que eviten el goce de derechos garantizados en la legislación nacional a favor de niños, adolescentes y jóvenes, y que perjudiquen el desarrollo personal o social del niño, adolescente y joven". Situaciones "caracterizadas por la existencia de un perjuicio hacia los niños, adolescentes y jóvenes".

Destinatarios:
4. Niños, adolescentes, jóvenes y familias que no presentan problemas pero que por las características estructurales de la familia, grupo o comunidad pueden llegar a presentarlas.

5. Niños, adolescentes, jóvenes y familias que poseen una serie de características concretas y particulares que les hace poder ser catalogadas de riesgo para el desarrollo de una situación de inadaptación, maltrato o desatención al niño, adolescentes y jóvenes.

6. Niños, adolescentes, jóvenes y familias que se encuentran en una situación caracterizada por la existencia de un perjuicio para niños, adolescentes, jóvenes que, sin embargo, no alcanza la gravedad suficiente para justificar su separación del núcleo familiar (situación de riesgo en el sentido de la ley).

7. Familias en las que se ha producido una separación niños, adolescentes, jóvenes con carácter de urgencia y como medida provisional, o que en las situaciones de guarda, sea posible y se pretenda el retorno del menor a la familia de origen.

8. Familias con quien se ha adoptado medidas definitivas de separación de niños, adolescentes y jóvenes y, que pueden ser susceptibles de prevención, sobre todo si siguen existiendo niños, adolescentes y jóvenes en las mismas.

Problema y necesidades de los beneficiarios.
1. Problemas.

· Falta de Oportunidades y espacios organizativas, laborales, recreativos, educativos y participación social en general.

· Discriminación intolerancia y estigma (exclusión del sistema educativo y laboral).

· Ruptura del vinculo familiar (Exclusión del hogar y violencia Intra familiar).

· Alta incidencia de adicción.

· Instrumentación del crimen organizado (Incluido el sector policial).

· Rivalidad y violencia intra e inter pandilleril.

· Represión policial y comunitaria.

· Personas que los apoyan  son objeto de discriminación y estigma.

· Ausencia de organismos defensores de los jóvenes a nivel comunitario.

· Incidencia criminógena y criminalizadora de los medios de comunicación.

· Criminalización por parte de los estamentos de poder hacia los jóvenes.

· Baja auto-estima.

· Falta de identidad.

Pobreza de sus familias.

2. Necesidades.

· Mayores  Oportunidades organizativas, laborales, recreativo

· Espacios  educativos y participación social en general.

· Mayor tolerancia de la sociedad.

· Sensibilización a la comunidad para comprensión del problema.

· Relación de mayor respeto y tolerancia familiar respecto a los jóvenes.

· Control y represión de las fuentes de distribución y trafico de drogas (incluido un sector de la policía).

· Valores y mecanismos de solución no violenta a conflictos.

· Revisión de políticas institucionales cambio de actitud en la respuesta al fenómeno de las maras. 

· Programa de atención y defensa a nivel comunitario.

· Sensibilización y concientización de los medios de comunicación, directores y periodistas.

· Incidencia en los grupos juveniles y organismos que trabajan con juventud. 

B. Marco Político y Técnico de Acción

El análisis del trabajo en materia de violencia y pandillas juveniles en el nivel local y regional confirma la necesidad de incorporar modelos de gestión y tratamiento innovadores en la planificación. Con el objeto de focalizar esfuerzos en la creación y el fortalecimiento de capacidad local, y constituir una fortaleza en el “barrio o colonia” para enfrentar nuevos desafíos en la materia. 

En lo político esto supone dirigir políticas, programas y coordinar intereses; en lo institucional, permite capitalizar lo que regula la acción pública; en lo técnico - administrativo, habilidad para organizarse, para el manejo de recursos humanos y financieros, y para la especialización de funciones en el marco de las alianzas necesarias, en ese sentido en nuestro país y particularmente la región de la ZMVS
:
· La posibilidad de abrir procesos de gestión innovativos ha permitido al conjunto de los actores locales (municipio, ONGs, comunidad) nutrirse de una experiencia que redunda en mayor capacidad de iniciativas y propuestas. De esta manera, la "formación permanente" surge como condición fundamental para iniciar procesos de adaptación a nuevos modelos de gestión para enfrentar el tema.

· Aprovechar los avances que se han experimentado sobre la base de la Ley Municipal, Código de la Niñez y en general sobre el Proceso de Modernización del Estado tendiente a mejorar y fortalecer la gestión local. 

· Esto ofrece la oportunidad de enfrentar el problema desde el desarrollo comunitario, con objetivos establecidos a mediano y largo plazo, y con una presencia en el presupuesto de La Estrategia de Combate a la Pobreza que se desprendan del Presupuesto Municipal y Nacional.

· Por otro lado, los esfuerzos podrían orientarse a las oportunidades, que también ofrece la creación de la Zona Metropolitana del Valle de Sula, en el marco de la cual se podría establecer asociatividad entre los Municipios para enfrentar el tema. Esto permitirá un uso mas eficiente de los recursos humanos y financieros, como también la optimización del uso de infraestructura y equipamiento existente en las Municipalidades para desarrollar el trabajo. 

· En lo técnico, los esfuerzos deben orientarse a la generación de condiciones más óptimas para el trabajo cotidiano. En tal sentido se debe abrir un proceso de registro de las diferentes experiencias que a nivel local se han venido desarrollando en materia de prevención y tratamiento.

· Hay que ampliar la experiencia del Modelo de Atención Juvenil en el ámbito Urbano desde los comités o agrupaciones que realizan acciones conocidas o apoyadas por JHA-JA a los diferentes sectores y municipios de la región (esto implica traspasar gradualmente su implementación desde el Equipo Técnico), y sistematizar la experiencia existente a nivel local como una forma de ir "llenando de contenidos" dicho modelo. 

· También se recomienda incorporar otras técnicas que permitan una información mas acabada del problema en sus territorios, como mapeos de la comuna para establecer focos de violencia y de consumo de drogas. Asimismo, perfeccionar el modelo que permita optimizar otros aspectos, como los impactos de los proyectos que se realicen. 

· También se propondría la elaboración de diseños de evaluación que permitan ir revisando la direccionalidad y los efectos de las acciones, como forma de flexibilizar e introducir los cambios necesarios a las estrategias.

Tomando en consideración lo anterior, es importante además definir los elementos mínimos necesarios para el modelo de acción institucional, introducidos en la planificación estratégica, a fin de dar coherencia a la acción de los distintos actores, y de posicionar a JHA-JA como órgano fundamental para la coordinación, articulación y gestión del trabajo en materia de desarrollo juvenil integral, con énfasis en el tema de violencia y pandillas juveniles a nivel nacional.

En ese sentido, JHA-JA define su área de acción geográfica fundamental a lo que se considera la Zona Metropolitana del Valle de Sula, comprendida desde los municipios de Omoa y Puerto Cortés al Norte; El Progreso – Santa Rita, Yoro al Este; San Antonio, Santa Crúz de Yojoa y Potrerillos al Sur y; San Pedro Sula al Oeste del Valle.

Alcanzando, en segundo orden de prioridad de acciones, la región nor.-occidental compuesta por los departamentos de Santa Bárbara, Lempira, Copan y Ocotepeque.

Esperándose además alcanzar las demás regiones del país, principalmente del Municipio del Distrito Central, por medio de alianzas que se puedan ir construyendo con otras organizaciones que trabajen o tengan alguna vinculación con los ejes de trabajo de JHA-JA.

Los cambios que se quieren realizar

como VISIÓN,

nos proponemos contribuir al cumplimiento de los principios del desarrollo humano en niñ@s y jóvenes de Honduras, especialmente con simpatizantes y miembros de pandillas.

y como MISIÓN,


Nuestros PRINCIPIOS,

· Trabajar en pro del desarrollo integral de la juventud.

· Sentido de compromiso y responsabilidad a favor de la juventud.

· Inculcar en la población y en la juventud, un sentido de respeto y valoración mutua.

· Proponer elementos de cambio de actitudes de la juventud.

· Impulsar un sentido de igualdad de oportunidades para la juventud.

· Despertar la inquietud de autorrealización en nuestra juventud.

· Si se cumplen sus derechos, se cumplen sus deberes.

· Apoyo y atención a los factores de riesgo y protección de las familias.

· Fomentar canales de participación social en la comunidad.

· Proponer bases de transformación en el quehacer institucional gubernamental y civil, a través de la coordinación intersectorial.


Identificación de los OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
1. Desarrollar y consolidar institucionalmente a JHA-JA para el logro de sus objetivos.

2. Diseñar, validar y sistematizar propuestas metodológicas de participación comunitaria para el trabajo con jóvenes en pandillas.

3. Organizar y fortalecer técnica y administrativamente las iniciativas comunitarias, juveniles y de instituciones que trabajan con jóvenes en pandillas.


4. Incidir en la formulación y cumplimiento de políticas y proyectos de atención a la problemática con y para la niñez y juventud beneficiaria.

Identificación de LOS PROGRAMAS
El Modelo Programático Operativo consta de tres componentes:

i) Desarrollo, sistematización y consolidación institucional.


ii) Incidencia en políticas públicas y proyectos.
D. Hasta el momento la principal dificultad radica en ser capaces de "llenar de contenidos" este modelo. Por ejemplo, en lo que se entiende por trabajo en red, por lo cual el modelo no ha inventado nada y más bien se nutre de esta experiencia para sistematizarla y generar un instrumento de trabajo, no se trata de inventar sino más bien generar un aporte en cuanto a los contenidos y procesos para constituir una verdadera red de trabajo regional, a fin de perfeccionar y fortalecer aquellas redes que ya existen y crearlas en comunidades donde no existen.Otro aspecto a considerar, es la necesidad de apoyar la estrategia de coordinación interinstitucional, basado en la experiencia de trabajo sobre este aspecto en la ciudad de San Pedro Sula con diferentes instituciones gubernamentales y privadas sobre el tema especifico de violencia y pandillas juveniles.

Niveles de Coordinación

· Mayor coordinación interinstitucional y acuerdo de criterios de los agentes que operan en la prevención en los niveles de: medios de comunicación de masas, ámbito municipal, ámbito escolar y ámbito comunitario. También se requiere de un mejor y mayor uso de la información generada respecto a la violencia, del consumo de drogas, pandillas, factores de protección entre otros. También implica una óptima socialización de información, tanto de la casuística acumulada como de la literatura actualizada respecto de tratamientos más exitosos, menos agresivos y que puedan ser replicables. E implica proveer a la comunidad de información oportuna para relacionarse constructiva y solidariamente con jóvenes que tienen problemas de adicción y violencia.

· Acciones complementarias, es decir, ejecución de proyectos o programas focalizados en sectores específicos, con el fin de aprovechar eficientemente los recursos materiales con que cuentan las diferentes instancias de coordinación.


· Mayor coordinación temporal y periódica, para realizar funciones de seguimiento, evaluación, corrección y retroalimentación de programas vigentes o futuros con organizaciones de base con participación visible de jóvenes.

1. Relaciones Institucionales
	2. Organismos  Comunitarios (OC’s)
Institución
	Tipo de Relación / Acciones


	Patronatos de Sectores:

· Chamelecón

· Cabañas

· Rivera Hernández 

· Las Brisas

· López Arellano

· Satélite

· La Unión 
	· Desarrollo de Proyectos.

· Higiene Ambiental.

· Gestión de Recursos Económicos.

· Campañas de Salud.

· Torneos Deportivos.

· Capacitación.

· Organización de comités.

· Apoyo Directo a Jóvenes.

· Enlace con Agencias y otros Contactos


3. Organismos Gubernamentales (OG'S)

	
	Organizaciones
	Acciones

	1
	Dirección Departamental de Educación
	· Sensibilización.

· Intercambio de Enfoques y Experiencias.

· Organización de Comités.

· Capacitación sobre el tema.

· Apoyo Logístico.

· Base de información estadística.

· Coejecución de Proyectos.

	2
	DGIC
	

	3
	IHNFA.
	

	4
	Juzgados de la Niñez.
	

	5
	Archivo Histórico de S.P.S.
	

	6
	Medicina Forense
	

	7
	IHADFA
	

	8
	Región Sanitaria #3
	

	9
	Ministerio Publico
	

	10
	Municipalidad de San Pedro Sula
	

	11
	Defensoria Municipal de la Niñez
	

	12
	CONVIDA
	

	13
	Comisionado Nacional DD.HH.
	


4. Organismos No Gubernamentales (ONG’s)

	
	Organizaciones
	Acciones


	1. 
	Coordinadora de la Niñez.
	· Sensibilización.

· Intercambio de Enfoques y Experiencias.

· Organización de Comités.

· Capacitación sobre el tema.

· Apoyo Logístico.

· Base de información estadística.

· Coejecución de Proyectos.

· Coordinación Interinstitucional.


	2. 
	ICAD
	


	3. 
	Paz y Justicia.
	


	4. 
	Comisión de Acción Social Menonita.
	


	5. 
	CODEH.
	


	6. 
	Comité Regional de Orientadores de Educación Media (CROM).
	


	7. 
	Iglesia Católica.
	


	8. 
	Iglesias Protestantes.
	


	9. 
	COMREMA
	


	10. 
	Asociación de Jóvenes Renovados
	


	11. 
	Proyecto Hombre Nuevo.
	


	12. 
	Poder Juvenil
	


	13. 
	ACJ
	


	14. 
	Casa Alianza
	


	15. 
	Foro Nacional de Juventud
	


	16. 
	Pastoral Penitenciaria
	


	17. 
	CETOM
	


	18. 
	Madres contra la Violencia
	


	19. 
	Proyecto EXISTIR – jesuitas
	


	20. 
	ERIC – jesuitas
	



5. Organismos Internacionales. 

	
	Organizaciones
	Acciones


	1
	· USIS
	· Apoyo Técnico.

· Capacitación.

· Financiamiento.

· Cooperación.


	2
	Organización Panamericana para la Salud (OPS) .
	


	3
	Save The Children (UK)
	


	4
	UNICEF
	


	5
	CARITAS
	


	6
	CARE 
	


	7
	SPAH – Unión Europea
	


	8
	Fundación Friedrich Ebert - Alemana
	


	9
	ACDI - Cooperación Canadiense
	


	10
	DFID – Cooperación Inglesa
	


	11
	ASDI – Cooperación Sueca
	














































































JHA – JA  a.c.





Jóvenes Hondureños Adelante – Juntos Avancemos


(asociación civil)





fundada el 3 de Octubre de 1,999.


Personalidad jurídica en trámite (expediente # 307/2001)








PERFIL INSTITUCIONAL








� Centro Universitario Regional del Norte.


� Comité Interinstitucional para el Rescate y Prevención de Jóvenes en Maras o Pandillas.


� Zona Metropolitana del Valle de Sula.


� Aprendiendo de la experiencia, documento de la CEPAL: Plan Nacional para el Tratamiento y Control de Drogas, Chile, Abril de 1999.


� Con estas instancias las relaciones son variables, es decir, ya se coordinan acciones con patronatos del sector Rivera Hernández, se realizan primeros contactos con organizaciones y patronatos del sector de Chamelecón y con otros sectores se harán contactos en el futuro.


� Las relaciones se basan en gestiones y movilización de recursos materiales.
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